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EDGARDO ROBERTO LONDOÑO ALVAREZ  
Representante Legal – Liquidador   
RAN SERVICIOS INTEGRALES SAS 
Calle 51 norte # 2 in-15  
Barrio La Merced 
gerencia@ran.com.co 
 
Asunto: Estado de trámite de factura Cuota 9. Contrato No. 4135.010.26.1.086 de 2024. 

Señor Representante Legal – Liquidador: 
 

De acuerdo con el Certificado de Cámara de Comercio de RAN Servicios Integrales 

S.A.S., del 15 de noviembre de 2024, puesto en conocimiento de esta supervisión a 

través de correo del 5 de diciembre de 20241, le informó que para poder tramitar la factura 

presentada por RAN Servicios Integrales SAS (Contratista), para la cuota 9, pendiente 

de pagar por parte del DACP, en el marco del contrato No. 4135.010.26.1.086 de 2024 

(contrato)  es necesario que se remita la información solicitada el 3 de diciembre de 2024, 

el día de hoy, o de lo contrario conforme con los lineamientos del Departamento 

Administrativo de Hacienda Pública, entraría a las cuentas por pagar del año 2025. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que a través de radicado N.º 202441350200001331 del 3 
de diciembre de 2024, esta supervisión requirió a quien fungió como representante legal 
en la ejecución del contrato, para que, en el término de un día hábil siguiente al recibo de 
la precitada comunicación, presentará certificación de la revisora fiscal que diera cuenta 
del pago de las prestaciones sociales de los operarios, sin que a la fecha se haya 
acreditado el referido pago.  
 
La certificación de la Revisora Fiscal del contratista que, se adjuntó en el Google Drive, 
el 17 de noviembre de 2024 a las 19:48, para dar trámite al último pago “(…) CORTE 

OCTUBRE 1 AL 31 DE 2024”, en el marco del contrato No. 4135.010.26.1.086 de 2024, indicó, 
lo siguiente: 
 
 “Yo INGRID VANESSA AGUIRRE OVIEDO, identificada con cédula de ciudadanía No.1143936760 en 
calidad de Revisor Fiscal, manifiesto bajo la gravedad del juramento que la empresa RAN SERVICIOS 
INTEGRALES S.A.S. ha cumplido con las obligaciones a los sistemas de seguridad social (Salud y 

 
1 Requerido por esta supervisión a través de Oficio 202441350200001321  

*202441350200001361* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202441350200001361 
Fecha: 2024-12-06 

TRD: 4135.020.13.1.971.000136 
Rad. Padre: 202441350200001361 
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Pensiones), ARL, obligaciones parafiscales y salarios señaladas en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y 
a la fecha se encuentra a Paz y Salvo por estos conceptos.  
 
El periodo 09-10 la fecha de pago de las obligaciones a los sistemas de seguridad social (Salud y 
Pensiones), ARL, obligaciones parafiscales estipulada para el 12 de noviembre y la obligación de los 
salarios correspondiente a la nómina del mes de octubre se efectuó el 9 de noviembre de acuerdo a 
políticas de pago definidas internamente.” 

 
El documento en referencia no indicó nada sobre el pago de prestaciones sociales que 
le corresponde cumplir al contratista, teniendo en cuenta la terminación del plazo 
contractual y lo estipulado en el pliego de condiciones2 y en el contrato cláusula novena 
numeral 22, así:  
 
“22. Cumplir con todos los costos, gastos, erogaciones asociadas al personal, como prestaciones sociales, 
aportes parafiscales, liquidación de prestaciones e incapacidades y demás costos derivados de la relación 
laboral con el personal que cumple las labores contratadas, conforme a la normatividad vigente.” 
 

El contrato estipuló en el inciso tercero de la cláusula cuarta titulada forma de pago, las 
condiciones exigidas para el pago de las facturas presentadas por el contratista. Señaló 
la cláusula lo siguiente:  

 

 
 
Según la certificación suscrita por la Revisora Fiscal del contratista este requisito se 
cumplió, no obstante, en mi calidad de supervisora administrativa, administrativa y 
jurídica se solicitó, con el oficio radicado N.º 202441350200001331 del 3 de diciembre de 
2024, que se incluyera el pago de las prestaciones sociales, para efectos de certificar el 
cumplimiento de lo establecido en la cláusula novena numeral 22 y darle trámite a la 
factura. En ese orden de ideas, se reitera la solicitud de allegar dicha certificación el día 
de hoy. 
 
 

 
2 Obligaciones específicas. Numeral 23 
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Por otro lado, tal y como fue informado a través de correo del 4 de diciembre de 2024, 
las facturas presentadas para el pago se encuentran vencidas, razón por la cual se 
solicita nuevamente su envío conforme a lo requerido para su tramite.  
 
Así pues, para poder tramitar el pago de la factura presentada por RAN Servicios 
Integrales SAS (Contratista), para la cuota 9, es necesario que se remita la información 
solicitada el día de hoy, o de lo contrario conforme con los lineamientos del Departamento 
Administrativo de Hacienda Pública, entraría a las cuentas por pagar del año 2025.  
 
Atentamente,  
 
 
 
ZAMANDHA AURORA GELVEZ GARCÍA 
Subdirector  
Subdirección de Abastecimiento Estratégico  
 
c.c. Ana María Martínez Osorio 
       Directora 
 
 
Proyectó: Liliana Vergara Hincapié  

Revisó: Rosa María Navarro  
 


